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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaborarán o actualizarán desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y cada 
una de sus Direcciones subordinadas. 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (ESTR), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (0623). 
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t Contraloria 
Guadalaiara 

C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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n t Contraloria u 1, ,culo¡ ir, 

1. Inventario de procedimientos

Procedimiento·· : _·•.:·: .· _·;,.::t"��c'Codi º"'. � i·SGC'i! ------------ -- - . , l ---�"-,
✓

�-�-ml�"'"".,,,.,.,_,,� ' � � ;�?irl!��- ...... ..__-,.Jf: ,.��.;-;""'��-r'�#-:._��- ··•�:,.11�� �).,-� 

Denuncia en Buzones Físicos CONTR-ESTR-P-00-01 08 NO 
Denuncia vía WhatsApp CONTR-ESTR-P-00-02 10 NO 
Denuncia vía Línea Telefónica CONTR-ESTR-P-00-03 12 NO 
Denuncia vía Correo Electrónico CONTR-ESTR-P-00-04 14 NO 
Denuncia vía Sitio Web CONTR-ESTR-P-00-05 16 NO 
Denuncia Presencial CONTR-ESTR-P-00-06 18 NO 
Denuncia en Módulos Itinerantes CONTR-ESTR-P-00-07 20 NO 
Atención y trámite de Denuncias CONTR-ESTR-P-00-08 -22 SICiudadanas 
Visita de Supervisión por Oficio CONTR-ESTR-P-00-09 25 NO 
Visita de Supervisión Programada CONTR-ESTR-P-00-1 O 27 NO 
Sesiones de la Unidad Especializada CONTR-ESTR-P-00-11 27 NO en Ética e Integridad Pública 
Capacitación en materia de Ética e CONTR-ESTR-P-00-12 31 NO Integridad Pública 
Atención y seguimiento a CONTR-ESTR-P-00-13 33 NO Recomendaciones 
Sesiones del Comité Coordinador CONTR-ESTR-P-00-14 35 NO Municipal Anticorrupción. 
Recomendaciones del Comité 
Coordinador del Sistema Municipal CONTR-ESTR-P-00-15 37 NO 
Anticorrupción 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (ESTR), tipo de documento (MP), número de versión (00), y 
número consecutivo (00).
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2. Diagramas de flujo
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Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

Goboo<node 

Gwidalajara 

Página 7 de 42



• Contralorta

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia en Buzones Físicos 

CONTR-ESTR-P-00-01 

15 de junio de 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Junio de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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• Contralor,a

Denuncia en Buzones Físicos CONJR-ESTR-P-00-01 

Deposita su denuncia en el 
buzón establecido en la 

dependencia. 

Denuncia en Buzones Físicos 

Emite acuerdo de 
1ncompetenc1a 

Unidad de Denuncias 

Recibe las papeletas y 
escritos que recolecta el 

personal de la Contraloría 
Ciudadana de los Buzones 

FÍSICOS 

ahda s1 la denuncia es 
competencia de la 

Contraloria Ciudadana 

� Es competente ? 
No 

Sí 

Emite acuerdo de recepción 
y se asigna número de 

denuncia 

Se denva la queja o 
denuncia a la dependencia 
competente. en su caso. 

Notifica al ciudadano ta 
admisión de su denuncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

Si 
.., 

,;. Tiene elementos 
sufioentes ? 

Turna la denuncia a la Unidad 
de lnvestigaoón 

In egra la denuncia para 
determinar s1 cuenta con los 

elementos y requisitos 
suficientes 

No 

Archiva la denuncia 
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• Contraloria

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

�do 

Guadalajara 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia vía WhatsApp 

CONTR-ESTR-P-00-02 

15 de junio de 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Junio de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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u • Contraloria
u 

• 

Denuncia vía WhatsApp CONTR-ESTR-P-00-02 

Envía mensaje WhatsApp 
con su denuncia. 

Denuncia vía WhatsApp 

Unidad de Denuncias 

Recibe mensaje WhatsApp y 
t-- --+-- -- ---- -.iconsu a con el ciudadano su 

denuncia. 

alida s1 la denuncia es 
competencia de la 

Contraloría Ciudadana 

No 

Explica al ciudadano por qué 
no se adm· e su denuncia 

Orienta al ciudadano sobre e 
uso de la apl icación de 

WhatsApp y se denva a la 
dependencia competen e, e 

s caso. 

Em ite ac erdo de 
incompetencia 

¿ 1ene elementos 
sufieten es ? 

� Es competente ? 

sor ita al ciudadano que 
tu pla ton todos lo& 

requisitos para su denuncia. 

Emite acuerdo de recepoón 
y se as1g a número de 

den nc1a 

Notifica al ci dadano la 
admisión de su de uncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

In egra la denuncia para 
de er inar si cuenta co los 

ele entos y requisitos 
sufic�ntes. 

Sí 

.------< X >----

urna la denuncia a la Unidad 
de lnves ¡gación 

o 

Arch!Va 1. denuncia 
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t Contraloria 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia vía Telefónica 

CONTR-ESTR-P-00-03 

15 de junio de 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Junio de 2023 

Responsable del área_ ue Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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U• Cont,aloroa 

• 

Denuncia vía Telefónica CONTR-ESTR-P-00-03 

Denuncia vía Telefónica 

Unidad de Denuncias 

Realiza llamada a la Recibe la llamada del 
Contra! ria Ciudadana para t----------,1-------+1 oudadano para alender su 

ln"erpo er s I denuncia denuncia" 

No 

Valida si la denuncia es 
compe encia de la 

Contraloría Ciudadana 

Explica al ciudadano por q é ,._ _____ _,_ ________ _, no se admrte su denuncia 

Orienta al ciudadano a qué 
dependencja o institución 

compete su queja o denuncia 

Si 

Si 

Llena el formulano de 
denuncia y solicitan dalos de 

contacto 

E 1te acuerdo de recepción 
y se asigna número de 

denuncia 

Nor ica al ciudadano la 
admisión de su de uncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

Integra la denuncia para 
delerminar si cuenta con los 

elementos y requisitos 
suficientes" 

� Tiene elementos 
suficien es ? 

o 

Tur a la denuncia a la 
Unidad de lnve51ígación 

Archiva la denuncia 
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t Contralona 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia vía Gorrero Electrónico 

CONTR-ESTR-P-00-04 

15 de junio de 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Junio de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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t Contralor1a 

Denuncia vía Correo Electrónico CONTR-ESTR-P-00-04 

Denuncia vía Correo electrónico 

Ciudadano Unidad de Denuncias 

Envía correo elec r6nico con 
1--

----1----------i Recibe correo electrónico 
su denuncia con la denuncia y lo imprime 

alida si la denuncia es 
compe encía de la 

Contraloría Ciudadana 

Emite acuerdo de 
incompetencia 

No 

Noti ca al ·udadano la no 
admisión de su denuncia y 
se de( a a la dependencia 

compete e. en su cas . 

Si 
,, 

<, nene elementos 
suiícíentes ? 

Turna la denu cia a la Unidad 
de I vestigación 

¿ Es competen e? 

Si 

Emite acuerdo de recepción 
y se asigna nú ero de 

denuncia 

Nol ,ca al ciudadano la 
admisión de su denuncia por 

edio de sus datos de 
contacto 

In egra la denuncia para 
de erminar si cuenta con los 

elementos y requisitos 
suficientes. 

o 

chiva la denuncia 
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• Contralona

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia vía Sitio Web 

CONTR-ESTR-P-00-05 

15 de junio de 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Junio de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contralort.l 
;ac., i:.Jril 

Denuncia vía Sitio Web CONTR-ESTR-P-00-05 

Denuncia vía Sitio Web 

Unidad de Denuncias 

Ingresa a la pá ina de la 
Contraloría Ciudadana para f----+---------,-1 Recibe correo electrónico 

realizar su denuncia. con la denuncia Y Jo imprime 

Valida si la denuncia es 
compe encía de la 

Contraloría Ciudadana 

Emite acuerdo de 
incompetencia 

No 

Notifica al ciudadano la no 
admisión de su denuncia y 
se deriva a la depende cía 
competen e. en su caso. 

Sí 
y 

¿ Tiene elementos 
su icie tes? 

Turna la denuncia a la Unidad 
de Investigación 

¿ Es competente ? 

Sí 

Emite acuerdo de recepción 
y se asigna número de 

denuncia 

Noiifica al ciudadano la 
admisió de su de uncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

Integra la denuncia para 
de·erminar si cuenta co los 

elementos y requisitos 
suficie tes. 

No 

ArchiVa la denuncia 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia Presencial 

CONTR-ESTR-P-00-06 

Agosto 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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t Contralona 

Denuncia Presencial CONTR-ESTR-P-00-06 

Denuncia vía Presencial 

Unidad de Denu c1as 

Acude presencialmente a Recibe denuncia de manera 

presentar su denuncia de t----+----------i>lverbal o su escrito y consulta 

manera verbal o su escrito. con el ciudadano sl1 queJa o 
denuncia. 

Valida si la denuncia es 
competencia de la 

Contraloria Ciudadana 

No 

Explica al ciudadano por qué 
no se adm· e su denuncia 

Orienta al ciudadano sobre a 
qué dependencia o 

insl ución competente su 
queja o denu cía, en su 

caso. 

, Tiene elementos 
suficien es ? 

¿ Es competente ? 

Si 

Llena el formato de d9nuncia 
o entrega &u escrito 

previamente redaclado 

Emite .cuerdo de recepción 
y se asigna númer de 

denuncia 

Notifica al ciudadano la 
admisión de su denuncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

Integra la denuncia para 
detern inar si cuenla con los 

elementos y requisitos 
suficientes. 

Si 

___ _, X ---� 
No 

urna la denuncia a la Unidad 
de Investigación 

Archiva la denu ci; 
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• Contraloria

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Denuncia en Módulos Itinerantes 

CONTR-ESTR-P-00-07 

Agosto 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área gye Revisó: 
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t Contralona 

Denuncia en Módulos Itinerantes CONTR-ESTR-P-00-07 

Denuncia en Módulos Itinerantes 

Ciudadano Unidad de Denuncias 

Enm;;ga escr�o o presenta su 
denuncia en el Módulo f----+------------+1 

Itinerante 

Recibe las denuncias o 
escritos que recolecta el 

personal de la Contraloria 
C1udada a de los Módulos 

Itinerantes 

Asigna número olio y 
número de denuncia además 

de validar competencia 

Emite acuerdo de 
incompetencia 

No 

Se deriva la queja o 
denuncia a la depe dencía 
competen e. e su caso. 

Sí 
y 

<, Tiene elementos 
suficien es ? 

urna la denuncia a la Unidad 
de Investigación 

¿ Es competente , 

Sí 

E i e acuerdo de recepción 

N t' ica al ciudadano la 
admisión de su denuncia por 

medio de sus datos de 
contacto 

lnlegra la denuncia para 
determinar si cuenta co los 

ele entos y requisitos 
suficientes. 

No 

e iva la denuncia 
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t Contraloria 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Denuncias 

Atención y trámite de Denuncias Ciudadanas 

CONTR-ESTR-P-00-08 

Agosto 2023 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

o 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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U I Cont,alona 

Atención y trámite de Denuncias Ciudadanas CONTR-ESTR-P-00-08 

Atención y trámite de Denuncias Ciudadanas 

Unidad de Denuncias 

• Es competente?

Se emite Acuerdo de Recibe de uncia del 
Ciudadano 

a través de alg no de los 

Se anar a la queja o 
den ncia y alida la 
competencia de la X 

lncompe encía y se deriva a 
1-----+< .,____ 

la institución o dependencia 
7 mecanismos de denuncia. Conilaloria Ciudadana No compe ente. en su caso 

Se gira oficio a la 
dependencia in olucradas 

con el requerimiento de 
in ormacibn para la 

integración de la de uncia 

Se emite Acuerdo de recepción 
y requerin le o de informac1ó 
en el que se le asigna Limero 

de expediente 

¿La dependencia 
remite Información? 

Sí 

No Se emite nuevo 
X >-----i.irequerimíento de información

y se apercibe. 

• Requiere más 

Se recibe y analiza la 
información? 

Si 

0información o documen·os 1-----+( X,_____ 2 

para In egrar la denuncia 

No 
¿la denuncia cuenta 

con elementos e 
indiciossuficie ·es 

Si 

Se elabora Acuerdo de 
conclusión por fata de 
elementos y se arcniva 

Se integra carpeta de 
denuncia y se establece 

Acuerdo de umo a la 
utoridad investigadora 

o 
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Atención y trámite de Denuncias Ciudadanas CONTR-ESTR-P-00-08 

Documentos Ulillzados 
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Salidas 

�-�:po,,blUOt�ft'IOMt.s 
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�OOM�.1la'Und.ldCS.�Oft 

Meta 
Frecuencia de 

Medición 
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�Clal'«qXIOA* __ 

,.._, 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Supervisión a Inspección y Vigilancia 

Visitas de Supervisión por Oficio 

CONTR-ESTR-P-00-09 

·¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

(-- -

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Visitas de Supervisión por Oficio 
Visitas ele Supervisión por Oficio 

Jefe (a) de Unidad de Supervisión a Inspección y Vigilancia 

Re i0e oficio o solicitud por parte de 
alguna Unidad, Dirección o 

Dependencia para realizar una Visila 
de Supervisión 

Valida la competencia del 
oficio o de la solicitud 

Sí 

Determina 
oDJeto y alcance de 1a Vls a 

de Supervisión, 

Determina la uoicación, el 
personal requendo y la fecha 
para la Visita de Supervisión. 

Informa resultados de la 
Visita de Supervisión al 

solic ante y al Director (a) 
Estratégica Anticorrupci6n y 

Vine la ión 

¿Es Competente? 

No 

Informa mediante o ício la 
improcedencia de la Visita 
de Supervisión solicitada 

Recille y revisa el informe de 
vlsila de Supervisión 

Elabora oficio y rem e 
informe de la falta 

M--------1 administrativa o anomalía 
detectada en 

de la Visita de Supervisión 
al área correspondiente . 

CONTR-ESTR-P-00-09 

Supervisores (as) 

RealiZa la Visita de supervisión en 
el sitio o domicilio que le iue 

asignada 

Elabora Informe o bitácora de 
is a de Superv ión con sus 

observaciones y e idencias. 

Remite al Jefe {a) de la Unidad 
ele Supervisión el I forme o 

bitácora de Vis a de Supervisión. 
para su rev1sió 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad de Supervisión a Inspección y Vigilancia 

Visitas de Supervisión Programada 

CONTR-ESTR-P-00-1 O 

'¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área q e Revisó: 
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• 

Visitas de Supervisión Programada CONTR-ESTR-P-00-1 O 
Visitas de Supervisión Programada 

Jefe (a) de Unidacl de Supervisión a Inspección y Vigilancia Supervisores (as) 

Programa visitas de supervisión 
domiciliadas para verificar 

cumplimento de las obligaciones de• 
inspección y vigilancia 

etermina 
objeto y alcance de la Visrta de 

Supervisión. 

etermlna la ubicación, el personal Rear a la Vistta de supervisión en 
requerido y la fecna para la Vis· a del--------4--------i el s· io o domicilio que le ue 

Supervisión. as1g ada 

Informa resultados de la 
Visita de Supervisión al 

solicitante y al Director (a) 
Estratégica Anlicorrupclón y 

inculación 

Elabora In orme o b. ácora de 
Vis a de Superv· ión con sus 
observaciones y evidencias 

Remite al Jefe (a) de la U 1dad 
Recibe y revisa el informe de 14----+------� de S pervisió el lnfo e

visrta de Supervisión bitácora de Visfia de Super 1sión. 

�Oetecta alguna falta anomalía? 

No 

Sí 

Elabora oficio y rem e 
informe de la ·alta 

administrativa o anomalía 
detectada en 

de la Visita de Supervisión 
al área correspondiente 

para su re isión 

------------------------
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Coordinación o 
Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Área: Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública

Procedimiento: Sesiones de la Unidad Especializada en Ética e
Integridad Pública 

Código de procedimiento: CONTR-ESTR-P-00-11 

·¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependencia ue Autoriza: 

------- -- - ----
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Sesiones de la Unidad Especializada en Etica e 
lnte ridad Pública 

CONTR-ESTR-P-00-11 

Sesiones de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública 
Presidente de la Unidad Secretaria Técnica 

Ordena con ocar a los 
In egrantes a la Sesión de la 

nidad conforme al Plan de 1-------' 
rabaJo Anual 

Revisa y firma la 
Convocatoria y ordena su 

nor 1cación 

Recibe instrucción de 
Convocar a sesión a los 
in egran es de la Unidad 

Elabora Convoca oria, Orde 
del día y documentación 

reierente a la sesión. 

Remite proyec o de 
convocatoria al presidente 

para su validación. 

No iea la Convocaioria de la 
'------------+-----1 Sesión a los i egra es del 

Unidad 

No 

reside la Sesión 
correspondiente 

Existe quórum 
para la Sesión 

Si 

Emite nue a Con ocatoria de 
Sesión 

Declara quórum para la 
Sesión y desahogan los 
pun os del rde del día 

Somete avo ación los 
A erdos tomados d rante la 

Sesió 

Espera al día 
de la Sesión 

Toma nota de los cuerdos�---11>1 
de la Sesión. 

Elaoora ac a de la Sesión y 
recaba firmas de los 

asisten es 

Publica Ac· a en el portal de 
tra sparencia 

0 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública

Capacitación en materia de Ética e Integridad
Pública 

CONTR-ESTR-P-00-12 

·¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Capacitación en materia de Ética e Integridad Pública CONTR-ESTR-P-00-12 
Capccitaclón en materia de Éticil e Integridad Pública 

Elabora Programa n 1al de 
Capacita el· n en Maieria de 
ÉUca e lnlegridad Pliblica 

Emite ta Convoca oria a las 
dependencias o a los servidores 

públic s para as1s1tr a tas 
Capacraclones, a tra és de ta 
Con ralorfa Ciudadana o de la 

Direcci n de Recursos n anos 

Unidad Especializad11 en Ética e Integridad Pública 

tiende recomendación em· ida por la 
Unidad EspecialiZada en Ética e 

Integridad Pública para capac" ar a una 
dependencia o entidad del municipio. 

Elabora y actualiza et material 
de capee· ación acorde a las 

solicitudes o al Programa Anual 
de Capacitación 

• Se atiende a la 
Convocaloria?

Espera al día 
del event 

ende la solicitud de la{s) 
depe dencia{s) para lle ar a 

cabo un e ento de 
capacitación e su institución 

Realiza la Capacitación en 
,,._ __ ., n atería de É ica e tn·egridad

Pública de forma virtual o 
presencial. 

No 

Reprograma e ento de 
Capacitación. 

Recaba la lista de asistencia 
de I s participan es y 

evidencia o ográfica del 
even o de Capacitación 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública 

Atención y seguimiento a recomendaciones 

CONTR-ESTR-P-00-13 

'¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

, 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Atención y seguimiento a Recomendaciones CONTR-ESTR-P-00-13 
Atención y seguimiento a Recomendaciones 

Dirección Estratégica Anti corrupción y Vinculación Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública 

Emrte o CÍO a la Unidad 
Especiar ada en Ética e 
Integridad Pública para 1-------+--------' 

realizar el estudio de una 
denuncia 

Se archiva denuncia 

No 

Se emite oficio a la Dirección 
Estra ég1ca Anticorrupción 

exponiendo que no se 
determinaron conductas 

contrarias al Código de É ica 

¿Procede la denuncia. 

Sí 

Se elabora la 
recomendación 

señalando las conduc as 
con rarias al Código de 

É ica 

Se presenta y aprueba en 
la sesión de la Unidad 

Especializada en É ·ca e 
Integridad Pública 

Se recaba irma a los 
miembros de la Unidad 
Especializada en Ética e

Integridad Públic.i 

• empo de espera 
en recabar la firma 

E vía la Recomendación 
a la Depe de cía 

i plicada 

Solicita informe y 
roporcione evidencia de la 

Depe de cía por la 
ate ción a la 

Recomendació 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Sesiones del Comité Coordinador Municipal 
Anticorrupción 

CONTR-ESTR-P-00-14 

·¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Firmas: Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Persona que Elaboró: Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

----------- - -- -
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Sesiones del Comité Coordinador Municipal 
Anticorrupción 

CONTR-ESTR-P-00-14 

Sesiones del Comité Coordinador Municipal Anticorrupción 

Presidente (a) del Comité Municipal Anticorrupción Secretaria (o) Técnica 

Recibe instrucción de convocar 
a Sesión Ordinaria o 

Extraordinaria. 

Instruye a ta Secretarla écntca 
para q e convOQ e a Sesión 

Ordinana o Extraordinaria. 
Elabora Co vocatorla y 

proyeclo de Orden del día de 
la Sesión. 

Tiempo de espera en 
Celebrar la Sesión 

Preside ta Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria 

Declara quórum legal 
para lni ar con ta sesió 

y solicita se realice la 
tect ira del Orden del dia 

Desanollados tos pun os 
del Orden del dia, 
clausura ta Sesión 

Ordinario o Extraordinarta 

Recaba firma del Presidente 
(a) del Comité Mu icipal 

icorrupción para la 
convocatoria de la Sesión 

No!" ·ca a los in egran es del 
Comité Municipal 

nlicorrupclón, la o vocaioria 
y anexos, e su caso. 

Veri 1ca la asistencia del 
quórum legal para sesionar. 

Participa con voz y apoya en la 

.,_ ____________ ..,...,.lectura de tos pu tos del Orden 
del dia para el desa ogo de la 

Sesión 

Informa y orna nota del 
+------+-------------;seguimien·o y de los acuerdos 

y recomen dacio es ornados. 

e anta el Ac a de la Sesión 
y recaba firma de los 

integrantes. 

�-----+----------< Publica eta de Sesión en la 
página de lranspare cia. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Recomendaciones del Comité Coordinador del 
Sistema Municipal Anticorrupción 

CONTR-ESTR-P-00-15 

'¡+¡+Fecha de Elaboración: Agosto 2023 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Edgar Adrián Flores Zapata 

Claudia Patricia Arteaga Arróniz 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

�do 
Guildalajara 
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Recomendaciones del Comité Coordinador del 
Sistema Municipal Anticorrupción 

CONTR-ESTR-P-00-15 

Recomend�clones del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción 
Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticornrpción Dependencia o Institución implicada 

Detecta situación o asunto que 
requiere atender. correo1r o 

esclarecer. 

Estudia la situación o asunto y 
elabora la propues a de 

Recomendación 
correspondiente 

� ------------

Presentan y apr1.1eoan en 
Sesión Ordinaria o 
extraordinaria la 

propuesta de 
Recomendación 

Se recaban 1as firmas de 
10s 1n1egran1es del 

Comité Coordinador del 
Sistem Municipal 

Anticom,pci6n. 

Solventan observaciones 
de la propuesta de 
Recomendación 

Tíempo de espera 
para recabar firmas 

Remite la 
Recomendación a la 

Dependencia o 
1 stílución implicada. 

Recibe la Reco endación 
emitid; per Com· é 

Coordinador del Sis ema 
Municipal Anticorrupc1ón 

Página 38 de 42 



Código del formato 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (ESTR), tipo de documento (MP), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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3. Glosario

Acuerdo de conclusión por falta de elementos: acuerdo mediante el cual se 
archiva la denuncia por carecer de los indicios o elementos necesarios para iniciar 
una investigación por faltas administrativas, en términos del artículo 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

Acuerdo de no competencia: acuerdo mediante el cual se archiva la denuncia 
por no ser competencia de la Contraloría Ciudadana, ya sea por jurisdicción o 
atribuciones. 

Acuerdo de recepc1on: acuerdo mediante el cual se tiene por recibida la 
denuncia y se le asigna número de denuncia con el fin de comenzar el 
procedimiento de la denuncia. 

Acuerdo de turno: acuerdo mediante el cual se turna a la Autoridad investigadora 
la denuncia para iniciar con la investigación administrativa cuando la denuncia 
tuvo suficientes indicios o elementos que presuman faltas administrativas. 

Anomalía: Discrepancia o diferencia a los Reglamentos Municipales aplicables. 

Bitácora de Visita de Supervisión: Formato donde se anotan datos, 
observaciones y hallazgos detectados en las supervisiones. 

Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción: Instancia de 
coordinación con el Sistema Nacional y Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, 
promoción, implementación y evaluación de políticas públicas de combate a la 
corrupción, con fundamento en el artículo 5 del Reglamento del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Consulta al denunciante: interacción que se lleva a cabo con el denunciante 
para determinar si su denuncia es competencia de esta Contraloría Ciudadana 
para en caso contrario orientarlo sobre la dependencia correspondiente. 

Denuncia: señalamiento que hace una persona, física o moral al acudir ante las 
Autoridades investigadoras u Órganos Internos de Control, con el fin de denunciar 
actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, 
en términos de los artículos 91 y 93 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Falta Administrativa: actos u omisiones realizados por servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones que contravengan con las disposiciones legales. 

Integración: procedimiento mediante el cual se solicita información y documentos 
a las partes involucradas para fortalecer la denuncia y determinar si se cuentan 
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con suficientes indicios o elementos que presuman faltas administrativas, en los 
términos de los artículos 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Recomendación (UEEIP): Resolución dirigida a las Entidades Públicas para que 
establezcan medidas preventivas o bien modifiquen los procesos y tramos de 
responsabilidad en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética 
del Gobierno Municipal de Guadalajara, previsto en el artículo 4, fracción VIII de 
los Lineamientos de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del 
Municipio de Guadalajara. 

Recomendación (CCSMA): Resolución para dar seguimiento a los Entes 
Públicos para garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional, de conformidad con el artículo 6, fracción IX del Reglamento del 
Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Sesión Extraordinaria (CCSMA): Reunión celebrada a Petición del Presidente 
del Comité Municipal de conformidad con el artículo 12, del Reglamento del 
Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Sesión Extraordinaria (UEEIP): Reunión celebrada cuando haya asuntos que por 
su importancia lo ameriten o, a petición expresa de por lo menos dos miembros de 
la Unidad, de conformidad a lo establecido por el artículo 6, fracción 1, letra e. 

Sesión Ordinaria (CCSMA): Reunión celebrada cada tres meses de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12, del Reglamento del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Guadalajara. 

Sesión Ordinaria (UEEIP): Reunión celebrada conforme a lo aprobado en el 
Programa Anual de Trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 5 de los 
Lineamientos de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del 
Municipio de Guadalajara. 

Supervisión: verificar las labores, actuar y cumplimiento de las obligaciones de 
las y los servidores públicos con funciones de Supervisión, Inspección o Vigilancia 
en el Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública: Funge como entidad 
rectora de la definición de políticas, medidas preventivas y estrategias que 
permitan la promoción, difusión y capacitación relativa a los principios, valores y 
reglas de integridad, siendo el órgano competente para atender la inobservancia 
del Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, con fundamento en el 
artículo 7 del mismo. 
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